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Carta de fecha 25 de enero de 1989 dirigida al Secretario 
General Adjunto de Derechos Humanos por el Representante 
Permanente de Kampuchea Democrática ante la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra 

Tengo el honor de enviarle adjunta una declaración de fecha 3 de febrero 

de 1989 hecha por el Departamento de Operaciones Militares del Ejército 

Nacional de Kampuchea Democrática en relación con los nuevos refuerzos 

vietnamitas enviados a Kampuchea en diciembre de 1988 y con la cifra total 

alcanzada por estos refuerzos desde el mes de junio hasta final del mes de 

diciembre de 1988*. 

Le ruego tenga a bien distribuir esta declaración como documento oficial 

de la Comisión de Derechos Humanos en su 45° período de sesiones, en relación 

con el tema 9 del programa provisional titulado* "El derecho de los pueblos a 

la libre determinación y su aplicación a los pueblos sometidos a una 

dominación colonial o extranjera o a ocupación extranjera". 

(Firmado)t NGO Hac Tean 
Embajador 

Representante Permanente 

* Documento publ icado en Nueva York e l 11 de enero de 1989 con la 
s i g n a t u r a A/44/77-S/20389. 
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